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Señores  

JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DE PASTO 

j02cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL. 

DEMANDANTE: MARTHA LUCÍA MAYA ARGOTE. 

DEMANDADO: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EC 

RADICADO: 520014003002-2019-01378-00 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO 
DE LA DEMANDA Y ENVÍO DEL LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, domiciliado y residente en Cali, identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando calidad de apoderado especial 

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EC, respetuosamente solicito se me reconozca 

personería para actuar dentro del proceso de la referencia como apoderado de la mencionada 

compañía aseguradora, y agradezco que, para surtir la notificación personal en debida forma y 

computar el término de traslado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, me permitan el acceso al expediente en su totalidad para que mi representada pueda ejercer el 

derecho de defensa y de contradicción que le asiste.      

 

Agradezco igualmente que, se acuse recibido de este correo y se computen términos una vez pueda 

acceder a la totalidad de las piezas procesales.      

 

Para los efectos, se remite el poder, copia de mi documento de identidad y tarjeta profesional.     

 

En igual sentido, solicito que, con dicha notificación, se remita al correo electrónico del suscrito 

notificaciones@gha.com.co, el link del expediente digital para poder ejercer de forma apropiada la 

defensa de mi cliente. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S.J. 
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